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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de catorce (14) de diciembre dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03908/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le reconocerá como EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00352/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito cada una de las convocatorias para la elección del titular de la defensoria de derechos humanos a partir del año 2013 a la fecha asi como cada unos de los expendientes presentados por los postulantes, incluyendo el curriculum de cada uno.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El quince (15) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó al particular que el plazo para atender su solicitud de información sería ampliado con base en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Por medio del presente me permito comentar que mediante el acuerdo AT/CT/01/2022, aprobado en la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, de fecha 10/02/2022, fue aprobada la prórroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó el acuse anterior con el archivo electrónico cuyo título y contenido se describe a continuación:
I. “Quincuagésima Novena Extraordinaria 22.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, llevada a cabo el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, en la que se aprobó la prórroga, hasta por siete días hábiles adicionales, para dar atención a la solicitud de información 00352/TOLUCA/IP/2022.

5. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00352/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

6. Acompañando al acuse de respuesta anterior, el SUJETO OBLIGADO ofreció al particular un total de seis archivos electrónicos, cuya descripción de su contenido será obviado en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes, aunado que será materia de análisis más adelante.

7. El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 03908/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Entrega respuesta incompleta.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Entrega respuesta incompleta.” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, y de forma doble, el archivo electrónico cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “03908_2022.pdf”: Documento de 13 fojas consistente en el oficio número UT/RR/00139/2022, de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, y dirigido a la Comisionada Ponente, por medio del cual, presenta su informe justificado respecto del recurso de revisión citado al rubro, reiterando esencialmente su respuesta a la solicitud de información 00352/TOLUCA/IP/2022.

11. El ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, este Organismo Garante puso a la vista del RECURRENTE el archivo electrónico señalado supra, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

13. Finalmente, el siete (07) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

14. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


24. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y -------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc88071777]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinticinco (25) de febrero al dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

29. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

30. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

31. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

32. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

33. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

34. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

35. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirieron todas y cada una de las convocatorias para elegir Defensor Municipal de Derechos Humanos, emitidas desde el uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós; así como los expedientes presentados por los postulantes, incluyendo el currículum vitae.

36. El SUJETO OBLIGADO entregó una serie de archivos electrónicos consistentes en la solicitud de registro, exposición de motivos y currículum vitae de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos para las ternas de dos mil trece, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil veintiuno, en versión pública.

37. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, que la información estaba incompleta.

38. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable y completa.

39. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

40. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

41. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

42. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:5]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:6] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:7]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Parr. 87.] 


43. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a la solicitud de información.

44. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

45. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:8], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:9]. [8:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 51, Ídem.] 


46. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

47. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:10] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:11]: [10:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [11:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

48. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

49. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00352/TOLUCA/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Convocatorias emitidas para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós; y
II. Expedientes presentados por los postulantes, incluyendo el currículum vitae.

50. De las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, específicamente en el apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información 00352/TOLUCA/IP/2022 a los Servidores Públicos Habilitados Ing. Yasmín del Carmen Arévalo Yathié y Dr. Marco Antonio Sandoval González, quienes de acuerdo con el Directorio de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Toluca[footnoteRef:12], publicado en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense[footnoteRef:13], ostentan el cargo de Directora General de Administración y Secretario del Ayuntamiento respectivamente. [12:  Consultable en: https://tinyurl.com/497nrurs]  [13:  Consultable en: https://tinyurl.com/8u9najtp] 


51. Derivado de lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información 00352/TOLUCA/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico titulado “Saimex 00352.pdf”, mismo que contiene la copia digitalizada del oficio de veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, y cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(…) hago de su conocimiento que el Secretario del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informo a la que suscribe, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva y para dar atención a la solicitud, me permito informarle que se solicitó ante el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2022-2024, la clasificación de la información con la finalidad de entregar la versión pública de los expedientes y CV, toda vez, que contine datos confidenciales y sensibles, misma que fe autorizada en la Sexagésima Novena Sesión Extraordinaria de fecha 15 de febrero de 2022, bajo el número de acuerdo AT/CT/01/2022, por lo cual se adjunta al presente la siguiente información:

· Convocatorias
· Expediente
· Currículum” (Sic)

52. En acompañamiento del escrito anterior, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO ofreció al particular los archivos electrónicos cuyo título y contenido se describe a continuación:
I. “Sexagésima novena sesión extraordinaria 2022.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Sexagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, en la que se aprobó la propuesta de clasificación, y versiones públicas, para dar atención a las solicitudes de información 00352/TOLUCA/IP/2022 y 00353/TOLUCA/IP/2022.
II. “Postulantes 2013 -vp.pdf”: Documento de 73 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Registro de aspirantes para ocupar el cargo de Comisionado Municipal de Derechos Humanos de Toluca, que contiene los rubros “Folio”, “Nombre” y “Perfil”.
b) Copia digitalizada del oficio número 201010000/201010200/379/2013, de veintiuno (21) de febrero de dos mil trece, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a una de las aspirantes para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, por el que informa que fue propuesto dentro de la terna para ocupar el puesto mencionado, y le requiere exponer su propuesta de Plan de Trabajo en la próxima Sesión de Cabildo.
c) Copia digitalizada de un documento de veintisiete (27) de febrero de dos mil trece, emitido por una aspirante propuesta para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por el que presenta su Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
d) Propuesta de Trabajo presentada por una de las aspirantes para ocupar el cargo de Comisionado Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
e) Copia digitalizada del oficio número 201010000/201010200/383/2013, de veintiuno (21) de febrero de dos mil trece, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a uno de los aspirantes para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, por el que informa que fue seleccionado dentro de la terna para ocupar el puesto mencionado, y le requiere exponer su propuesta de Plan de Trabajo en la próxima Sesión de Cabildo.
f) Copia digitalizada de un documento de veintisiete (27) de febrero de dos mil trece, emitido por un aspirante propuesto para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por el que presenta su Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
g) Propuesta de Trabajo presentada por uno de los aspirantes para ocupar el cargo de Comisionado Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
h) Copia digitalizada de un documento de veintisiete (27) de febrero de dos mil trece, emitido por una aspirante propuesta para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por el que presenta su Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
i) Copia digitalizada del oficio número 201010000/201010200/382/2013, de veintiuno (21) de febrero de dos mil trece, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a una de las aspirantes para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, por el que informa que fue seleccionada dentro de la terna para ocupar el puesto mencionado, y le requiere exponer su propuesta de Plan de Trabajo en la próxima Sesión de Cabildo.
j) Propuesta de Trabajo presentada por una de las aspirantes para ocupar el cargo de Comisionado Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
III. “Postulantes 2016vp.pdf”: Documento de 75 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número HAT/SA/DAC/102/2016, de siete (07) de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido al Presidente Municipal, por el que informa sobre el Orden del Día de la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, que se llevaría a cabo el ocho (08) de marzo de dos mil dieciséis.
b) Declaratoria de terna de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, de veintitrés (23) de febrero de dos mil dieciséis, emitida por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
c) Exposición de motivos, de tres (03) de febrero de dos mil dieciséis, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
d) Currículum vitae de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
e) Diversas constancias, reconocimientos y diplomas de una las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
f) Solicitud de registro, de ocho de febrero de dos mil dieciséis, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
g) Exposición de motivos, de ocho (08) de febrero de dos mil dieciséis, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
h) Currículum vitae de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
i) Protesta de decir verdad, de ocho (08) de febrero de dos mil dieciséis, emitida por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
j) Currículum vitae de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
k) Solicitud de registro, de cuatro (04) de febrero de dos mil dieciséis, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
l) Exposición de motivos, de cuatro (04) de febrero de dos mil dieciséis, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
m) Currículum vitae de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
n) Oficio número 200110/0186/2016, de siete (07) de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Presidente Municipal de Toluca, y dirigido al Presidente de la comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por el que extiende la invitación de asistir a la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, donde se designará al Defensor Municipal de Derechos Humanos.
o) Oficio número 201010000/201010200/100/2016, de siete (07) de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a una de las Aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, por el que le cita a comparecer en la siguiente Sesión de Cabildo, a fin de exponer su propuesta de plan de trabajo.
p) Oficio número 201010000/201010200/098/2016, de siete (07) de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a una de las Aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, por el que le cita a comparecer en la siguiente Sesión de Cabildo, a fin de exponer su propuesta de plan de trabajo.
q) Oficio número 201010000/201010200/099/2016, de siete (07) de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a una de las Aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, por el que le cita a comparecer en la siguiente Sesión de Cabildo, a fin de exponer su propuesta de plan de trabajo.
r) Certificación de Cabildo número SMT/HC/CERT/124/2016, por el que se certifica que en el desahogo del Punto 7 del Orden del Día de la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, se aprobó por mayoría de votos la designación de la Mtra. María Elena López Barrera como Defensor Municipal de Derechos Humanos.
s) Oficio número 2010100000/201010200/112/2016, de once (11) de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por el que informa sobre la designación de la Mtra. María Elena López Barrera como Defensor Municipal de Derechos Humanos.
IV. “Postulantes 2017 vp.PDF”: Documento de 33 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Solicitud de registro, de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
b) Exposición de motivos de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
c) Currículum vitae de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
d) Solicitud de registro, de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
e) Exposición de motivos de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
f) Currículum vitae de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
g) Constancia emitida por el Director de Readaptación Social, en favor de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca, por llevar a cabo prácticas clínicas en el Centro Preventivo de Reinserción Social de Santiaguito.
h) Protesta de decir verdad, de seis (06) de diciembre de dos mil diecisiete, emitida por uno de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
i) Currículum vitae de uno de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
j) Solicitud de registro, de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
k) Exposición de motivos de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
l) Currículum vitae de una de las aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.
V. “2021.zip”: Carpeta comprimida consistente en los currículums vitae, solicitudes de registro, y exposición de motivos, de cinco aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

53. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Toluca para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

54. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en conocer si dos personas laboran, o han laborado, en el ayuntamiento, y de ser el caso, informar su antigüedad, puesto, adscripción y sueldo, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

55. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

56. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

57. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

58. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

59. Por su parte, el RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
· Que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta incompleta.

60. Así las cosas, y para mejor proveer, podemos elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en la solicitud primigenia con la información entregada en la respuesta del Ayuntamiento de Toluca[footnoteRef:14], misma que se inserta a continuación: [14:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	SOLICITUD
	RESPUESTA
	AGRAVIO
	COLMA

	Convocatorias emitidas para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós; y
	El SUJETO OBLIGADO no entregó ninguna convocatoria.
	Respuesta incompleta.
	NO

	Expedientes, incluyendo el currículum vitae, de los postulantes que se registraron para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca para las ternas llevadas a cabo del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.
	El SUJETO OBLIGADO entregó los expedientes, y currículums vitae, de los postulantes que se registraron para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos de Toluca para las ternas llevadas a cabo en el dos mil trece, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil veintiuno.
	
	PARCIALMENTE



61. Razón de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal que engloba la información solicitada, a fin de establecer el grado de cumplimiento que otorgó el SUJETO OBLIGADO para con la solicitud de información 00352/TOLUCA/IP/2022.

III. Del Defensor Municipal de Derechos Humanos y la convocatoria abierta para su designación.

62. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

63. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 31, reconoce las atribuciones que tendrán los ayuntamientos, entre las que destacan las siguientes:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
IX Bis. Crear en el ámbito de sus respectivas competencias una Defensoría Municipal de Derechos Humanos, la cual gozará de autonomía en sus decisiones y en el ejercicio de presupuesto;
(…)
XLII. Convocar al procedimiento de designación de los Defensores Municipales de Derechos Humanos;
(…)”
(Énfasis añadido)

64. Al respecto, resulta conveniente señalar que, de conformidad con lo establecido por el artículo 147 K de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la o el Defensor Municipal de Derechos Humanos tendrá las siguientes funciones:

“Artículo 147 K.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 
I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías, en términos de la normatividad aplicable; 
II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que residan en el municipio de su adscripción; 
III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos; 
IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio; 
V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes; 
VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y su reglamento; 
VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del municipio; 
VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos; 
IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos humanos; 
X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación de organismos no gubernamentales del municipio; 
XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos humanos de su municipio, así como supervisar las actividades y evento que éstos realicen; 
XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos humanos; 
XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 
XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que correspondan, para supervisar que en los centros de atención de adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las personas que se encuentran internadas en los mismos; 
XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su libertad; 
XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 
XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca retrocesos; 
XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, de todos los grupos vulnerables; y 
XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.”

65. De lo anterior se colige que el Defensor Municipal de Derechos Humanos será el enlace inmediato entre la ciudadanía y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; por ende, se encargará de recibir las quejas que interpongan los vecinos del municipios por violaciones a derechos humanos, las cuales remitirá a la Comisión Estatal; asimismo, revisará el cumplimiento que otorgue el municipio que le corresponda, a los informes y recomendaciones que emita la Comisión Estatal; entre otras.

66. En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedirá con la oportunidad debida una convocatoria abierta a toda la población para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que deberá durar en su cargo tres años, contando a partir de la fecha de su designación, pudiendo ser reelecto por el ayuntamiento por una sola vez y por igual periodo, de acuerdo a los lineamientos siguientes[footnoteRef:15]: [15:  Artículo 147 A, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 

I. La convocatoria abierta se emitirá dentro de los primeros 60 días naturales del periodo constitucional del Ayuntamiento; 
II. La convocatoria abierta se publicará y deberá permanecer su difusión por un periodo de cuando menos quince días y no mayor a veinte días naturales, en los lugares de mayor afluencia del municipio, así como en el periódico de mayor circulación dentro del territorio municipal; 
III. La convocatoria abierta también se difundirá y se hará del conocimiento de las organizaciones y asociaciones interesadas en el respeto, promoción, divulgación y cultura de los derechos humanos; 
IV. De no ocurrir a la convocatoria más de tres aspirantes, el ayuntamiento deberá emitir una segunda convocatoria dentro de los 10 días naturales siguientes al vencimiento de la primera convocatoria; 
V. En caso de no presentarse suficientes aspirantes a la segunda convocatoria para integrar la terna, los miembros del ayuntamiento podrán proponer como aspirantes a personas que se distingan por su honorabilidad o reconocida autoridad moral, respetabilidad y disposición de servicio con sentido humanista a los más desprotegidos. La emisión de la terna corresponderá a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en base a la propuesta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos, quien deberá previamente escuchar la opinión de la sociedad civil, organismos públicos y privados que tengan por objeto la defensa y protección de los derechos humanos, terna que será sometida a la consideración del cabildo para la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos; y
VI. Si al inicio de la administración municipal no se cuenta con un Defensor Municipal de Derechos Humanos, el ayuntamiento deberá emitir la convocatoria respectiva a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a que se le haya tomado la protesta de ley.

67. Cabe destacar que el incumplimiento en la emisión de la convocatoria, de quien no la ordene o no la ejecute, será motivo de responsabilidad administrativa, existiendo acción pública para tal efecto, la cual podrá ser informada al Órgano de Control Interno de la Legislatura Estatal[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 147 B, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


68. Por cuanto hace a los elementos mínimos con los que deberá contar la convocatoria abierta que se emita para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, el artículo 147 D de la Ley Orgánica Municipal establece lo siguiente:

“Artículo 147 D.- La convocatoria abierta que emita el ayuntamiento para acceder a Defensor Municipal de Derechos Humanos deberá reunir, cuando menos, lo siguiente: 
I. Nombre del ayuntamiento convocante y fundamento legal; 
II. Requisitos que esta Ley exige para ser aspirante a Defensor Municipal de Derechos Humanos; 
III. Documentos soporte de los requisitos exigidos a los aspirantes; 
IV. Plazo para su presentación; 
V. Lugar de recepción de los mismos; 
VI. Descripción del procedimiento de selección; y 
VII. Publicación de resultados.”

69. La Secretaría del Ayuntamiento recibirá las solicitudes y documentación de los aspirantes, acusándolo de recibido y con el folio respectivo y lo hará del conocimiento del ayuntamiento en la Sesión de Cabildo Ordinaria siguiente, a fin de acordar su remisión a la Comisión Municipal de Derechos Humanos, para la declaratoria de terna, en no más de cinco días hábiles, acompañando copia certificada del punto de acuerdo respectivo[footnoteRef:17]. Recibida la documentación de los aspirantes en la Comisión Municipal de Derechos Humanos, previo estudio y consulta con la sociedad civil organizada, organismos públicos y privados, se emitirá la declaratoria de terna, en un término no mayor a diez días hábiles[footnoteRef:18]. [17:  Artículo 147 E, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [18:  Artículo 147 F, Ídem.] 


70. La Comisión Municipal de Derechos Humanos remitirá al cabildo la declaratoria de terna correspondiente, para que la comunique a los aspirantes propuestos, para que en la siguiente sesión ordinaria, expongan su propuesta de plan de trabajo. Será el cabildo quien designe al Defensor Municipal de Derechos Humanos[footnoteRef:19]. [19:  Artículo 147 G, Ídem.] 


71. La toma de protesta del Defensor Municipal de Derechos Humanos, se realizará en Sesión de Cabildo, en la que estará presente la o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México o quien lo represente; por su parte, la Secretaría del Ayuntamiento dará a conocer a los habitantes el nombramiento respectivo que se publicará en el órgano oficial de difusión del municipio, además de enviar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México copia certificada en documento físico o electrónico del acta de la sesión de cabildo correspondiente al nombramiento[footnoteRef:20]. [20:  Artículo 147 H, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


72. Así las cosas, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto en su respuesta a la solicitud primigenia, hemos logrado acreditar que el Ayuntamiento de Toluca es competente para poseer, generar y administrar las convocatorias publicadas a las y los vecinos del municipio para participar en el proceso de designación de Defensor Municipal de Derechos Humanos.

73. Luego entonces, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el ordenar al Ayuntamiento de Toluca entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, las  convocatorias abiertas publicadas para participar en el proceso de designación de Defensor Municipal de Derechos Humanos, durante el periodo del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.

74. Ahora bien, de conformidad con lo establecido por el artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quien aspire a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos deberá reunir los siguientes requisitos:
I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Tener residencia efectiva en el municipio no menor a tres años; 
III. Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos; 
IV. Tener más de 23 años al momento de su designación; 
V. Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional. 
VI. No haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y 
VII. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado. 
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

75. Dicho lo anterior, conviene recapitular que en líneas anteriores determinamos que el Cabildo, dentro de los primeros 60 días naturales del periodo constitucional del Ayuntamiento, deberá emitir la convocatoria abierta para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, y dentro de la cual, se deberán señalar los documentos soporte de los requisitos exigidos a los aspirantes.

76. Al respecto, este Organismo Garante realizó un ejercicio de búsqueda de las convocatorias para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, publicabas por el Ayuntamiento de Toluca, encontrándose la relativa al proceso celebrado en el dos mil veintiuno[footnoteRef:21], misma que se anexa a continuación para efectos referenciativos: [21:  Consultable en: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/01/tol-pdf-gms-sayu-01-120121.pdf] 
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77. De la lectura al contenido de la convocatoria inserta supra, específicamente en el punto IV de las bases para participar, encontramos los documentos que debieron presentar los aspirantes al cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, consistentes en:
I. Solicitud formal por escrito, dirigida al Ayuntamiento;
II. Una exposición de motivos por escrito, indicando las razones por las que aspira al cargo;
III. Acta de nacimiento original o documento que acredite la nacionalidad mexicana;
IV. Credencial de elector;
V. Constancia de residencia efectiva no menor de tres años, emitida por la autoridad municipal;
VI. Certificado de no antecedentes penales;
VII. Documento en el que conste con haber sido objeto de recomendación en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y no haber sido inhabilitado o destituido por resolución administrativa alguna; bajo protesta de decir verdad; y 
VIII. Currículum Vitae.

78. Así las cosas, por cuanto hace a los expedientes de los aspirantes que se registraron para ocupar el cargo de Defensor de Derechos Humanos en las convocatorias publicadas en los ejercicios dos mil trece, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil veintiuno, se advierte que el SUJETO OBLIGADO presentó una respuesta incompleta, pues únicamente exhibió solicitudes de registro, exposición de motivos y currículum vitae, faltando las versiones públicas de los puntos señalados del III al VII del párrafo anterior; o, en su defecto, la justificación de clasificación total de los propios instrumentos dada su naturaleza.

IV. De la información susceptible de ser clasificada.

79. Resulta imperativo mencionar que, dada la especial naturaleza de la información solicitada, consistente en los expedientes de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, quienes participaron en las convocatorias emitidas por el Ayuntamiento de Toluca durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, se debe analizar si los documentos son susceptibles de ser restringidos por colisionar el derecho de acceso a la información pública con alguna causal de reserva o confidencialidad.

80. En tal virtud, el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

81. Aunado a lo anterior, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:22]: [22:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

a) Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

82. Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de mérito establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

83. En ese tenor, conviene señalar que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; y, para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 128, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


84. Cabe destacar que, en la aplicación de la prueba de daño, el SUJETO OBLIGADO deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que[footnoteRef:24]: [24:  Artículo 129, Ídem.] 

a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b) El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c) La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

85. Por su parte, el Lineamiento Trigésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, precisa que para motivar la clasificación también se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

86. Consecuencia de lo anterior, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información clasificada[footnoteRef:25]. [25:  Artículo 134, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


87. Al respecto, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

88. Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

89. Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

90. Así las cosas, los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo analogía o mayoría de razón[footnoteRef:26]. [26:  Artículo 130, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


91. Una vez establecido lo anterior, es de toral importancia reconocer que los expedientes de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, quienes participaron en las convocatorias emitidas por el Ayuntamiento de Toluca durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, se pueden dividir en dos grupos distintos: a) quienes fueron designados para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos; y, c) quienes no fueron designados para ocupar el cargo.

92. Por cuanto hace a los expedientes de los postulantes que no fueron designados para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, este Organismo Garante advierte que se actualiza la causal de confidencialidad establecida en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:27], pues éstos consisten en documentos presentados por particulares, quienes no fueron designados para ocupar ningún cargo, empleo o comisión y, por ende, el acceso a su información no resulta de utilidad pública. [27:  “Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”] 


93. Por otro lado, por cuanto hace a los expedientes de los postulantes que sí fueron designados para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, si bien es cierto que la información contenida en éstos actualiza la misma causal de confidencialidad señalada en el párrafo anterior, su grado de aplicabilidad disminuye de forma considerable, pues los titulares de estos documentos ya no suponen únicamente particulares, sino también servidores públicos que recibieron una remuneración, con cargo al erario público, por la prestación de sus servicios, aunado a que diversos datos personales son elementales para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

94. Luego entonces, para acreditar el requisito establecido en la fracción I del artículo 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:28], los documentos que pueden acreditar la nacionalidad mexicana de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Nacionalidad, son: el acta de nacimiento; el certificado de nacionalidad mexicana; el pasaporte; la carta de naturalización; la cédula de identidad ciudadana, y la matrícula consular que cuente con los siguientes elementos de seguridad (fotografía digitalizada, banda magnética e identificación holográfica). [28:  “Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes: 
I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
(…)”] 


95. Por su parte, para efecto de acreditar estar en en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos, puede constar el informe o certificado de no antecedentes penales, del que se desprende que los servidores públicos, al ingresar al servicio público, no han sido suspendidos del ejercicio de sus derechos civiles y políticos, como lo precisan el artículo 38, fracciones II, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 46, del Código Penal Federal, y los artículos 41 y 44, del Código Penal del Estado de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
[bookmark: Artículo_38]Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
(…)
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;
(…)
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.”
[bookmark: Artículo_46]
Código Penal Federal
“Artículo 46.- La pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la condena.”

Código Penal del Estado de México
“Artículo 41.- La pena de prisión inhabilita para desempeñar toda clase de funciones, empleos y comisiones y suspende el ejercicio de las funciones y empleos que desempeñe el inculpado, aunque se suspendiere la ejecución de la misma.
Artículo 44.- La prisión suspende o interrumpe los derechos políticos y de tutela, curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de ausentes. Concluido el tiempo o causa de la suspensión de derechos, la rehabilitación operara sin necesidad de declaratoria judicial.”
(Énfasis añadido.)

96. Lo anterior se relaciona de manera intrínseca con el requisito plasmado en la fracción V del numeral 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:29], pues de encontrarse una persona en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, se presupone que ésta goza de buena fama pública y no ha sido sancionado por un delito internacional, salvo prueba o antecedente contrario. [29:  “Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
(…)
V. Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional. 
(…)”] 


97. En lo que respecta a la residencia efectiva en el municipio no menor a tres años (artículo 147 I, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México), el documento idóneo para acreditarla sería la Constancia de Residencia o Vecindad, la cual es expedida por la autoridad municipal y que avala que una persona reside en una dirección particular dentro del territorio municipal.

98. En tal sentido, no es necesario que se exhiba el domicilio particular de la persona en cuestión, sino únicamente la certificación avalada por la autoridad competente, testándose por supuesto cualquier dato relacionado con el domicilio.

99. En lo correspondiente al tercer requisito de acreditación establecido en el artículo 147 I de la multirreferida norma[footnoteRef:30], de acuerdo con la Ley de Profesiones, Reglamentaria del Artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Título Profesional es el documento expedido por las instituciones de educación superior con reconocimiento oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios y satisfecho los requisitos correspondientes. [30:  “Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes: 
(…)
III. Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos; 
(…)”] 


100. En lo que respecta al cuarto requisito (tener más de 23 años cumplidos al momento de su designación), el documento idóneo para su acreditación resultaría ser el acta de nacimiento, el cual consiste en el documento oficial que acredita el nombre, sexo y nacionalidad mexicana; indica la fecha y lugar de nacimiento, así como la filiación con los padres o las personas que detenten la patria potestad.

101. En lo que corresponde a las fracciones VI y VII del numeral 147 I de la Ley Orgánica[footnoteRef:31] es necesario asegurarse que quien sea designado como Defensor Municipal de Derechos Humanos no haya sido separado de un cargo, empleo o comisión anterior por las causas previstas en el artículo 93 de la propia Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual establece lo siguiente: [31:  “Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
(…)
VI. No haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y 
VII. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado.
(…)”] 

“ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho; 
II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones; 
III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia; 
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días; 
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo; 
VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio; 
VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo; 
VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo; 
IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren; X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo que desempeñe; 
XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores; 
XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija; 
XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o suspenderlas sin la debida autorización; 
XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas graves; 
XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo. 
XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad competente; 
XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafetecredencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario; 
XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e 
XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual. 
Para los efectos de la presente fracción se entiende por: 
A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y 
B. Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 
XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.”

102. No debe ignorarse que, en el capítulo anterior, se encontró la imagen de la última convocatoria abierta para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos dentro de la que se observan documentos distintos a los mínimos establecidos en el artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal. Por lo anterior, y en concomitancia con el análisis de documentos vertido en párrafos previos, podemos realizar la siguiente tabla comparativa que analice la procedencia e improcedencia de los documentos que integran los expedientes de las convocatorias abiertas, publicadas por el Ayuntamiento de Toluca, para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos:

	No.
	Requisito establecido en la Convocatoria abierta para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos
	Documentos entregados por aspirantes que sí fueron designados como Defensores Municipales de Derechos Humanos
	Documentos entregados por aspirantes que no fueron designados como Defensores Municipales de Derechos Humanos

	1
	Solicitud formal por escrito, dirigida al Ayuntamiento;
	Versión pública
	Confidencial

	2
	Una exposición de motivos por escrito, indicando las razones por las que aspira al cargo;
	Versión pública
	Confidencial

	3
	Acta de nacimiento original o documento que acredite la nacionalidad mexicana;
	Versión pública
	Confidencial

	4
	Credencial de elector;
	Confidencial
	Confidencial

	5
	Constancia de residencia efectiva no menor de tres años, emitida por la autoridad municipal;
	Versión pública
	Confidencial

	6
	Certificado de no antecedentes penales;
	Versión pública
	Confidencial

	7
	Documento en el que conste con haber sido objeto de recomendación en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y no haber sido inhabilitado o destituido por resolución administrativa alguna; bajo protesta de decir verdad; y 
	Versión pública
	Confidencial

	8
	Currículum Vitae.
	Versión pública
	Confidencial




103. Documentos que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar en una rigurosa versión pública únicamente dejándose a la vista los datos personales mínimos indispensables para demostrar que las personas que fueron designadas como Defensores Municipales de Derechos Humanos cumplieron cabalmente con los requisitos establecidos por el artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como con los documentos requeridos en las diversas convocatorias abiertas para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos.

V. De la organización, conservación y administración de documentos.

104. Los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes[footnoteRef:32]. [32:  Lineamiento Primero, Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.] 


105. De conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de mérito, el archivo es el conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; el cual para su buen funcionamiento se divide en archivo de concentración[footnoteRef:33], histórico[footnoteRef:34] y de trámite[footnoteRef:35]. [33:  La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;]  [34:  La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público]  [35:  La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;] 


106. En el archivo de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, atendiendo la vigencia de la documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como aquella que ha sido clasificada como reservada bajo el amparo de la Ley de la Materia[footnoteRef:36], que es necesaria para el ejercicio de las atribuciones de las determinadas unidades administrativas. Mientras que el archivo de concentración hace referencia a aquellos documentos que son consultados esporádicamente, pero de los que no es procedente ordenar su baja[footnoteRef:37] o transferencia al archivo histórico, siendo este último, el conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. [36:  Cfr. Artículo Vigésimo Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.]  [37:  Para estar en posibilidades los sujetos obligados de promover la baja documental o transferencia secundaria, el sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la información no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, esto de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos] 


107. Respecto a la sistematización de los archivos, el Lineamiento Sexto de los Lineamientos en análisis, disponen que los Sujetos Obligados deberán implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite y de concentración; debiendo elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos que permitan dotar a los documentos de los elementos de identificación necesarios.

108. Correlativo a lo anterior, la hoy abrogada Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México disponía que todos los documentos que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:38]. [38:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 


109. Mientras que los dispositivos 36, 37, 61, 63, 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, establecen lo siguiente:

“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.

Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.

Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes frases:
I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utiliza constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y
III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico.

Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasifican en:
I. Archivos de Trasmite o de Oficina;
II. Archivos de Concentración o Generales; y
III. Archivos Históricos.

Artículo 64. En cada Unidad Administrativa de los Sujetos Obligados se integrará un Archivo de Tramite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor.

Artículo 68. Los Sujetos Obligados integraran un Archivo de Concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables.
El responsable del archivo de concentración deberá contar con conocimientos y experiencia mínima de tres años en archivista y será nombrado, en el caso del Poder ejecutivo, por el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito, o por el titular de la entidad u órgano que determinen las instancias distintas al Poder Ejecutivo.

Artículo 74. El Archivo Histórico se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental Institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación, y difundir su acervo e instrumentos de consulta.”

110. Ordenamientos legales de los que se advierte que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos según el tipo de vida de los documentos. No obstante que lo documentos resguardados deberán ordenarse lógica y cronológicamente bajo expedientes relacionados entre sí por un mismo asunto, materia, actividad o trámite[footnoteRef:39]. [39:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 


111. De igual forma, las fracciones V, VI y VIII del artículo 4 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México, definen para efectos y aplicación de los mismos, lo que se entiende por Archivo de Tramite, Concentración e Histórico, bajo símiles conceptos a los señalados en los Lineamientos para la Administración de Documentos, además de regular lo relativo a la transferencia de los expedientes de concluido, indicando que las unidades Administrativas deberán señalar en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional en el Archivo de concentración, atendiendo al marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos, según se puede leer enseguida:

“Artículo 27.- Las unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de tramite concluido, señalaran en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan periodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

112. Por su parte, aquellos documentos que, al concluir su proceso de selección final, y se determine su conservación permanente por el valor secundario, permanecerán en el Archivo de Concentración por un periodo de 20 años a partir de la fecha de conclusión de plazo de conservación precaucional; salvo que la Comisión determine conservarlos permanentemente, no podrán ser destruidos aún y cuando hayan sido reproducidos o almacenados en cualquier otro medio o soporte[footnoteRef:40]. [40:  Cfr. Artículo 32 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México] 


113. Luego entonces, es evidente que los expedientes de las unidades administrativas pueden permanecer en su archivo de concentración desde seis hasta veinte años si se trata de información de contenido administrativo de importancia, tal como sucede con los expedientes formados por los documentos presentados por los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos en cada una de las ternas celebradas desde el uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.

VI. De la exposición de datos personales de particulares.

114. Resulta imperativo reiterar que en respuesta a la solicitud de información número 00352/TOLUCA/IP/2022 el SUJETO OBLIGADO entregó documentos que contienen datos personales pertenecientes a ciudadanos particulares ajenos al servicio público, tales como nombres, trayectoria académica y profesional, constancias, diplomas y certificaciones diversas, etc; los cuales, se insiste, al no haber sido designados como Defensores Municipales de Derechos Humanos, se debió procurar un máximo resguardo de sus datos personales.

115. Por lo anterior, este Organismo Garante advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante la atención y respuesta a la solicitud de información fue negligente y descuidado en demasía, pudiendo actualizar alguna de las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V del numeral 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

116. De tal manera que la exhibición de los datos personales muestra una total negligencia en el tratamiento de los mismos por parte de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se dará vista al Órgano Interno de Control a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades a que haga lugar.

117. Asimismo, no debe perderse de vista que la exposición de los multirreferidos datos personales, traen como consecuencia al RECURRENTE una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal que, por mera negligencia, le fuera entregada.

118. Al respecto, el artículo 63 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

119. Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al particular a conducir el uso de los datos personales de terceros que ahora están en su posesión con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

QUINTO. De la versión pública.

120. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

121. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



SEXTO. Vista a la Dirección de Datos Personales.

122. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en los documentos presentados en respuesta a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

123. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

124. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

125. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; que en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 

126. Lo anterior, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales de particulares, tales como el nombre, trayectoria académica, profesional, títulos, constancias, diplomas, entre otros, al entregar los archivos “Pstulantes 2013 -vp.pdf”, “Postulantes 2016vp.pdf”, “Postulantes 2017 vp.PDF” y “2021.zip”,  en respuesta a la solicitud de información 000352/TOLUCA/IP/2022.

SÉPTIMO. Decisión.

127. Luego de analizar el marco legal que recubre la información solicitada, así como todas y cada una de las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había otorgado una respuesta parcial a la solicitud de información, pues había omitido entregar las convocatorias abiertas difundidas para designar a la o el Defensor Municipal de Derechos Humanos, asimismo, no había proporcionado todos los documentos que demostraran la acreditación de los requisitos establecidos en el artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para ocupar el cargo antes mencionado.

128. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03908/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00352/TOLUCA/IP/2022.

129. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03908/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00352/TOLUCA/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. De los procesos para designar a la o el Defensor Municipal de Derechos Humanos, llevados a cabo desde el uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós:
a) Convocatorias abiertas emitidas a la ciudadanía.
II. De los aspirantes que fueron designados para ocupar el cargo de Defensora o Defensor Municipal de Derechos Humanos, durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós:
a) Documentos que acrediten haber reunido los requisitos para ocupar el cargo, establecidos en el artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal.
III. Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como confidencial la información relativa a los expedientes de los particulares, quienes participaron en el proceso de designación de Defensora o Defensor Municipal de Derechos Humanos, y que no fueron elegidos para ocupar el cargo, durante los ejercicios dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y del uno (01) al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, de ser el caso que la información que se ordena clasificar a través del punto III no hubiera sido poseída por el SUJETO OBLIGADO derivado a que en alguno de los ejercicios mencionados no se hubiera celebrado el respectivo proceso de designación de Defensora o Defensor Municipal de Derechos Humanos, bastará con que así lo manifieste al RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; o bien, vía juicio de amparo, en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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